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y apuestas en Andalucía. Entre el conjunto de medidas normativas que tiene previsto implementar dicho 
decreto se incluye la prohibición de apertura de nuevos salones de juego que se encuentren a menos 
de 150 metros de los accesos a colegios o institutos; el decreto prevé también la prohibición de adosar 
en las fachadas de los locales de juego y apuestas aquellos mensajes o imágenes, en cualquier soporte, 
representativos de juegos o de apuestas o de deportistas, alusivos a eventos sobre los que se puedan 
cruzar apuestas, así como cualquier información sobre la cotización puntual de las apuestas. Se incluye, 
asimismo, que el control de acceso -evitando la entrada de personas menores de edad- tendrá que llevarse 
a cabo de forma rigurosa desde las mismas puertas de entrada al establecimiento y obligatoriamente por 
empleados de plantilla de la empresa titular de la autorización del establecimiento.

En esta línea, y en colaboración con el Instituto Andaluz de la Juventud (IAJ) y la Federación Andaluza 
de Jugadores en Rehabilitación (Fajer), el Gobierno de Andalucía también anunció próximas campañas 
de información y concienciación, dirigidas a jóvenes y menores de edad, sobre los riesgos de la práctica 
compulsiva del juego y de las apuestas, a desarrollar en los centros docentes así como en las redes sociales.

Toda vez que la normativa actual ya recoge la prohibición absoluta de acceso de menores de edad a 
dichos locales de apuestas, estableciendo controles rígidos que impidan su participación en juegos de 
azar, previendo fuertes sanciones en caso de incumplimiento, esta institución no puede hacer más que 
permanecer atenta al control que al respecto vienen realizando las distintas administraciones públicas, 
dando trámite a las quejas que se reciban al respecto, o las que de oficio consideremos procedente iniciar.

1.8. Justicia, Prisiones y Política Interior
1.8.2. Análisis de las quejas admitidas a tramite
1.8.2.3. Política Interior

…
En el pasado año algunos de estos expedientes nos han servido para realizar una labor de seguimiento 

de las medidas acordadas en actuaciones precedentes sobre la misma o similares zonas del municipio, 
así podemos reseñar la queja 20/0973 y queja 20/1209 en las que se nos informó que “como forma de 
de dar continuidad a las lineas de intervención establecidas … El objetivo primordial de estos perfiles 
de integración social se centra en la intervención y la atención a un grupo de población en situación de 
exclusión social y con problemática de muy distinta índole … las intervenciones ha conllevado además la 
realización de rutas de prospección por zonas ..., tratándose de un perfil sin adherencia a recursos, con 
los que se ha ido trabajando la motivación y el acceso a los mismos como puente a otros recursos más 
especializados de tratamiento y deshabituación de adicciones”.

…

1.9. Movilidad y Accesibilidad
1.9.1. Introducción

…
A la hora de desplazarse, la eliminación de barreras en el entorno es fundamental para garantizar la 

movilidad de todas las personas. La accesibilidad es entendida como toda medida pertinente que permita 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al 
entorno físico, el transporte, la información y comunicaciones, incluidos los sistemas y tecnologías de la 
información, comunicaciones y otros servicios e instalaciones abiertas al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales.

Las personas con discapacidad para tener movilidad necesitan contar con un entorno accesible 
que les permita ser capaces de usarlo con sus diferentes grados de habilidad, tomando en cuenta los 
diferentes tipos de discapacidad. Para ello, se requiere que su entorno cuente con los ajustes razonables 
-modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o 
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4. Dependencia y servicios sociales

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-administraciones-competentes-nos-informan-de-las-medidas-realizadas-ante-la-denuncia-por
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-administraciones-competentes-nos-informan-de-las-medidas-realizadas-ante-la-denuncia-por
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